Riobamba, 30 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0277-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de noviembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-3164-M, de 25 de noviembre de 2015, suscrito por el Dr. Julio Hernán Navarro Peñafiel,  Director de Gestión Financiera, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que:  Adjunta la Octava Reforma Presupuestaria, de suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 19,035.00, en cumplimiento a la Ordenanza 014-2015, por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la competencia de Regularización, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lecho de ríos, lagos y canteras, en el cantón Riobamba, con la finalidad que a través de su Autoridad se solicite la autorización al I. concejo Cantonal en pleno, para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 255, 259 y 260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que textualmente señalan:

Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.

Sección Novena.- Suplementos de Créditos.- Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto.- Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto.- El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya  podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 

mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el  presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 

porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan  razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones.

Art. 260 .- Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del   ejercicio presupuestario,  salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.

Y  luego de la explicación pertinente, conforme lo determinado en los Artículos 255, 259 y  260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD,  RESOLVIÓ:  Autorizar la  Octava Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 19,035.00.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 30 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0278-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de noviembre de dos mil quince, conoció el Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre el Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba  para el ejercicio Fiscal 2016 según Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1993-M, de 20 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Fernando Núñez, Presidente de la Comisión; en el que indica:

Una vez conocido el informe que contiene las observaciones y sugerencias a la propuesta de presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba para el año 2016 la Comisión DICTAMINÓ:  Remitir dicho informe al señor Alcalde para que por su intermedio ponga en conocimiento del Concejo Cantonal para el trámite correspondiente.
Luego de la explicación del señor Concejal Presidente de la Comisión e intervención de los señores Concejales,  el Concejo Municipal RESOLVIÓ:  Aprobar en Primera Discusión el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba  para el ejercicio Fiscal 2016 por un valor de $ 39’306.649,67, con las recomendaciones presentadas.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Planificación y Presupuesto.

        Dirección Financiera.

        Jefe de Presupuesto

Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0279-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete  de noviembre  de dos mil quince, conoció y aprobó en Segunda  Discusión la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-
